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GACETA DE
DEL MARTES 2,3. DE MAYO £>£

2i, dé ¿Abril it ijjü

L diá 17. fe tuvoYtfra1 grau Cofi'feYéfíéiá éW 
feneia de fus Magéilades Irhf¿ríate I r al#
que íe cree, fue íobre la Hetciort cíe" Rey dé R<fJ 
manos. La Corte partió el rthfoó día eÍ Sibétft~ 
brun , y la Princeía GIr Iota dé toYéña aéófnpa^

. ño á fus MageftadéS Imperiales, qñte; vmiéróm 
antes de ayer de aquel Palacio al de lav FÁÍofiiJF 
á ver a los Archiduques fus hijos , ^eílitüyéil- 
dole deanes al miímó Sitio. Effe1 día htivcf 

■■r 'Coníejo de Eílado, y defpües dé él fe úiVÍSTuh#
gran Conferencia. Ha viendo reprefert'tado eí Cobfejo Aujicó‘ dcíMpefif 
lax reíoluciones tomadas en aífunipto dé lalnVeftidura déf Éahdg’ráViátdf 
de fíejfe-Caffel, fe hadleVaác' el Espediente al Emperador paYáque feñalé 
el dia de efta ceremonia. Milord Hindfotd , Embiado Extra diiJlitá riódél 
Rey de la Gran Bretaña , fe dífpone a partir para Hamo ver , cféy'en'dóíe 
vaya antes a Berhn ,, y ManWim, La Entrada publica' dél Embajador de 
Ñapóles efta feñalada para el día 30. de efté mes. El Eitipéradof Há élevádo 
a da dignidad de Conde del Iwp'erier al Barón GmllwrHo Óihbn Fedíncá de 
Qiiadt-Huyden^ Señor de V?y\bradt\ Participan de Ratis¡/onay'q\ié ndticióío 
elCuerpo de Pro tejíante s de que errel Obifpadode Ofrtdbntgy y otras par
tes atraían los Catbéicos a fu-Religión a Ios-Niños procreados- de'rhatrimo- 
nios mixtos, baxo el pretexto de que dcfde fu infancia podian elegir el par
tido que quiíieífen , havla publicado un Comhifuifí, por el qual daba tres 
méfes de termino al Cuerpo Catboluo para fixár lá edad ', en la qtfal fer^ 
permitido el deter'miríarfe en la elección de* una, ir‘dtra Religión.

HavubWrgo' 28. de AbYú* de' 1752.

I1 AS cartas deS* PstersbuYgo dé 10.-dé eífemes dicen, c(tfe el dia 3., ha- 
í-i vian entrado treinta Soldados, manda dó>p®riin Óffdál, eU la caía 
del Barón de Gteifenbem , Miniílrode Simia en aquella Corté , en la qQe 

tomaron por fuerza ,-y cónduxeron a la Cárcel dos Criadós dé eftc Mihif* 
tro, baxo id pretexto de ha-ver* vendido dandeftinuraente Bebidas, que

folo



foío puede vender la Recaudación ; CJ¿ic la Corte indignada de eífe inci
dente, y de la temeridad de los Recaudadores de la Renta , que íin orden, 
y, de íu propia autoridad havian tenido la oíTadia de violar el Derecho de 
ks Geínqs, havia hecho prender immediatamcnté a los Autores de eífa 
Violencia*, mandando fe dieíTe íatisfaccion de ella al Miniífro de Suecia ; y 
quedara eífe efecto havia ido la mañana Iiguiente Monf. Úloufiof, M.aeífro 
de Ceremonias > a caía del Barón de Greifenheim , y a las de los demas Mi- 
niftr.os de las Potencias Eífrangeras, a quienes havia entregado la Memo
ria íiguiente:,, En confcquencia de lo fucedido el dia $. de eífe mes en la 
32,C£Ía de Monf. de Greifenheim , Embiado Extraordinario de S. M. el Rey 
5, dé Suecia , p©r la falta , é ipadvertencia del Gefe de la Cancelaría , efta- 
„ blecida para embarazar la venta el ande {fina del Aguardiente, y Cerbeza, 
„ el Miniítcrio de S. M. de todas las Rujias ha creído debe informar á los 

Señores Minifiros de las Potencias Eífrangeras,que effa Princeía, por una 
„ confcquencia natural de fu prudencia, y amor á la juíficia,y en particular 

de fus pruebas de amiíhd , y de cflimacion a S. M. el Rey , y Reyno de 
y, Suecia , no ha podido oír eífe Negocio fin bailante indignación , y con 
y, todo el diíguífo pofsible ; Que á fin de que el íeñor Embiado Extraor- 
3) dinario Barón de Greifenheim fuelle exaéhmente informado, y no pu- 
y^ dieíle dudar al miírno tiempfcde que íe le daba \ma entera íatisfaccion,
,) ordenó S. M. la mañana íiguiente muy temprano á fu Maeífro de Cere^- 
„ monias , que páíTaflfe á buícarle de fu parte*, y á manifeífarle quan indig- 
,, nada eftaba del difguílo , que contra fu intención fe le havia dado por 
,, medio de un atentado tan grande; y que queriendo S» M% que fe le dielle > 

una prompta íatisfaccion , havia , luego que tuvo la primera noticia de 
,j¡. eífe deíorden , dado las ordenes para poner en Juicio al Gefc de dicha 
3, Cancelaría , el qual ,.dcfpues de haverle tomado fu declaración , havia 
3, fidó immediatamente pueífo en prifion, y cometido al Senado, con orden 
,, de fubíf anciar fu Proce.íío, y darle el c^ífigo que merecieífe. Los Señores 
,3 Miniífros Eífrangeros podrán dar cuenta de ello á fus Cortes reípcéfivas.

Genova 17. de j4bril de 1752. .

SEGÜN los últimos áviíos que fe han recibido de Córcega , parece , qué 
todo permanece en eífa Isla en la mayor tranquilidad , dcípues que la 

República embió orden expreffa al Noble acabo Grimaldi de obícrvar con 
el Marqués de Cur^ay una prudente conduéla ; y íe aífeiyira , que eífe ul
timo la tiene también de obrar en todo con el primero con tal unión, 
que no fe le dé el menor motivo de quexa» Sin embargo fe labe, que * 
aquellos Pueblos comienzan á murmurar de que no fe dé al Publico el 
nuevo Reglamento, y atribuyeo eífa dilación al odio , que aun prefumen <

tiene



tiene contra ellos el Govíerno ; y afsi han formado el defignio de no con
fiarle lino baxo de buenas feguridades , por lo qual íe debe temer, que 
quando íe llegue a la concluíion difinitiva , fe fufeiten por fu parte gran
des dificultades. No obftarite parece , que dichos Pueblos eítán íiempre 
difpueftoS'á conformarle con lo que el Rey de Francia fe firva decidir , per- 
fuadidos á que fiendo S. M. Chrifiianifsima tan juftificado, no querrá favo
recer en todo la pafsion de los Q enove fes, que creen no tiene otro objeto, 
que el de fu deítruccion. Efcriven de Milán con fecha de 12. de efte mes, 
que el Martes antecedente fe havia experimentado en aquel ^ais una Tem- 
peítad nmy terrible, cuyos relámpagos, y truenos fueroiveípantoíbs , ha- 
viendo caído un Rayo en la Iglefia del Lugar de Cafsina símata , á quatro 
millas de aquella Ciudad , al tiempo que le citaban celebrando los Oficios 
Divinos , y la Iglefia llena de gente ; y que quatro perfonas havian que
dado muertas, diez y ocho heridas, y las demás enteramente afiiifiadas, y 
fin conocimiento por efpacio de una hora. Las cartas de Roma refieren, 
que el Arquitecto Todi, Bolones, havia prefentado al Papa el Plan de'la 
nueva Fachada , que los Adminiílradores de la Iglefia Real de Santiago de 
los Efpañoles han refuclto hacer conítmir en ella ; Que fu Santidad le ha
via aprobado , y manifeftado fu fatisfaccion á dichos Admin libradores el 
día que paíso á eíla Iglefia con motivo deleitar en ella el Jubileo de las 
QuariUta Horas; y que entonces les havia fignificado fu Beatitud deíeaba 
fe transfiricííé el Altar Mayor , que eftá á la parte del Colegio de Ja Sapien 
%a , á la de la Fachada premeditada , que . mira á Plaza Navona , abriendo 
para cite efeéto la antigua Puerta , que el Emperador Carlos F. hizo mu
dar deípucs que hizo fu Entrada publica en efta Ciudad en el Pontificado 
de Clemente FU. Litas cartas añaden, que los Gefes de la Rebolucion quef 
huvo últimamente en el Lugar de Subiaco permanecían en la Cárcel, Ínte
rin que fe les fubftanciaba la Caufa ; y que aquellos dias havia havido cer
ca de Piperita upa pendencia muy reñida entre cierta Quadrilla de Guar
das del Champo , y doce Vandidos , los quales, eílando comiendo en el 
Campo , fueron íorprendidos por los primeros ; y que haviendo queda
do muerto el Gefe de los Guardas, havian publicado los Vandidos, que 
i^vian vencido. Se fabe de Fenecía , que haviendofe pegado fuego la no
che del 1 5. de cite mes á la cafa de una pobre muger, lituada en una calle 
del Ba rrio de los fudios de aquella Ciudad , havia lido tan prompto , y vo- 
ráz el incendio , que fin embargo de los focorros que íe pudieron fubmí- 
nifirar , fueron reducidas á cenizas mas de 60. caías; y que era tan grande 
la confufion , que aun no fe podía decir el numero de perfonas que haviaa 
perecido en el.



í#4 "
Londres i%, de Abril de 1751.

LOS Señores de ta Regencia han nombrado por fus Secretarios \ Mofl* 
ííeures Claudio Amyund , y Potinger : El día 25. íe juntaron, y lo con* 

tínu^rán todos tos Martes, y Jueves, á fin de trabajar en los Negocios 
del Govierno. El Martes ultimo buvo en el Palacio de S. f umes un gran 
concuríb de Dantas, y Cavalleros de la primera diftíncion de la Corte, que 
cumplimentaron al Duque de CumberUnd, que elle dia entró en los ytx 
años <ie fii edad , haviendo íido íu Alteza igualmente obíequiado por- la 
Vitoria.de CulUden, cuya memoria íe celebra todos los años. Elle Princi
pe túvola miíma,noche en fu Quarto un gran Bayte , - que duró halla las 
q.uatro de.la mañana. Dicefe , que fu Alteza Real haré en el mes de Junio 
próximo en Hide-Parc la Revifta de los tres Regimientos de Guardias de 
Infantería ; y íe han embiado las ordenes para completar todos los Regi
mientos de Dragones, y nombrado los Generales, que les deben paflar Re
híla en los Lugares donde tienen fus Quarteles. Por orden de la Regen
ta , y del Conde de fíoltUrnes, Secretario de Hilado , fe. han arreflado di
ferentes perfonas , indiciadas de haver tenido parte en el robo del Marqués 
de Frutean, y ya íé les han tomado algunas declaraciones. Como efte Ne
gocio intereífa el Derecho de las Gentes, y el honor , y libertad de la Na
ción ,'fc ha mandado perfeguir á los culpados, y hacerlos caíligar íegun el 
rigor que previenen las Leyes en iguales calos. El Tribunal del Old-Baylj 
finalizó el Martes fus Sefiiones, y de 14. prefos que íe juzgaron, fue
ron abfueltos 7* y los reliantes condenados a trabajar en la^Plantaciones 
de America» El General Wal, Embaxador de Efpana , partió el dia 24. a 
dar .una bitelta a Madrid^durante la aufencia del Rey en Hamoxerx y el Ca
fetero de AbreU:y Miniílro de la mifma Corte, ha quedado encargado de 
loa Negocios de S. M. Cáthoiica. Los Miniílros de V'tcna , y Suponía fe dif* 
ponen para ir a fíaumver, como afsimifmo el Conde de C^ernichsvo , Era<» 

Extraordinario de Riífia , y Monf. de HasUng , que lo es de Baxter a* 
Ayer fe fupo por. las cartas dt Lisboa , que elLór dTyrawley , nombrado 
Miniílro Plenipotenciario de efta Corte a Ja de Portugal, havia arribado é 
ella 5 y que immediatamente tendria fu primera Audiencia de S. M. Fide^ 
lifÜtnu y a fin do entrar defpucs en Conferencia con fus Miniílros , y tra
tar íbhre la Comifsion deque eílé encargado. El Gefe de Efquadra Rod^ 
ne.fi queíe embarcó el mes de Junio del tiño antecedente para ir é deícu- 
ba ir > y reconocer una nueva isla , que algunos Mercantes dixeron haver 
v-iilo, fe ha reílituido fin haver logrado delcubrirla. Sin embargo,fe conge- 
tyra que la ayv ptxrque la Tripulación del Navio El Arco Trinque montaba 
elle Gefe de Eíquadra, aífegura haver percibido en la latitud, que íe fupone 
chifle , un gran numer© de Aves ,.y los fragmentos de algunos Navios.

Parts



x4i .
¿ Afo/i * t7fti
C E Rey fe refhtuyo d 3gf de Abril de] Palacio de Bellm* s\ de rerfai- 

Ei primer dia de efte mes fue á Triartott á divertirle en la caza 
de Cetrería, y el íiguiente pafsó ai Afariy ^adonde le íiguieron el día im- 
mediato la Reyna, los Delphines, y Madamas de Frarttu. El Rey ha nom
brado al Duque de Duras por fu Efmbaxadop Ordinario a la Corte de Ef- 
paña. El dia 2. de eíle mes íe dio al Publico una Sentencia del Confejo de 
Eftado de S. M. de 29. del mes antecedente , cuyo tenor es el Iiguiente: 
r> El Rey por fus Declaraciones de 4. de Agoftode 1720, y 24. de Marzo 
y» de 173^» Y P°**^ Sentencia publicada en {IrConíejo ei 5. de Septiembre . 
i> de 17$}* teniendo por objeto el hacer qud fe tuvieflfe á la Conftitucion 
>> Uftig&titus el refpeto y fumiísion que íe le deben , como á Ley de la 
íy Iglefia, y del Eftado , y a un Juicio de la Iglefia Univeríal en materia 
yy de Do&rina , y proveer al mifmo tiempo á que^eíTen todas las difputas,
» íe havian luícitado con efte motivo , para que no fe exigieífe>mas de 
>> lo preícripto por el Articulo 3. de dicha Declaración de 4* "de A§ofto, y 
»> e| déla de 24* de Marzo de 1:y5o: S. M* Huviera vifto con fatisfac- 
» cion , cjue la prudencia de eftas difpoíiciones huvieíTe atraído la paz, y la 
<? tranquilidad; pero viendo con dolor levantarle íbbre la miíma materia 

• y» nuevos motivos de diviíion , cuyas coníequencias pueden fer igualmen- 
9» ^ contrarias al bien de la Religión , y del Eftado, S. M. fe ha determí- 
>> nado á rénovar las difpoficiones de dichas Declaraciones, y Sentencia, y 
yy a velar mas * y mas con la atención que fu refpeto, y fu amor á la Re- 
ñ ligion le tn(pirarán fiempre, á que baxo el pretexto de evipar la tui ba- 
♦> cion , y el eícandalo , los Juezes Seculares no excedan de ninguna mane- 
» fa los limites de la autoridad , que les eftá confiada, imponiendo á¿los 
yy Miniftros de la Iglefia Leyes íbbre las materias puramente Efpirituales, 
átales como la diípeníacion de las cofas Santas, de que ellos no tienen el 

poder, fino de íolo Dios. Y para conocer quales pueden haver íido las 
•„ verdaderas caulas de las nuevas turbaciones, que acaban de íuícitaríe, 
*y Y remediarlas , S. M. ha penfado en nombrar immediatamente de la Or- 
„ den Epífcopal, y de la-Magiftratura los-fugetos que halle por convenien- 
„ te , a efedfo de tomar , con fu informe , las medidas que coníiderare mas 
M propias para extinguir abfolutamente todas eftas difputas, y reprimir 

igualmente por todas partes lo que pueda alterar el Acuerdo , 6 Armo- 
„ nía del Sacerdocio , y de la Autoridad Real, cuya defunion ha fido en 
„ todos tiempos el manantial del eícandalo , y algunas veces del cífina ; y 
„ entretanto quiere S, M. fe le de cuenta de las diferencias que puedan 

peurrir en efte aífumpto , á fin de determinar por si mifmo, atendidas 
» las circuaicancias, las que debelan embiaríe álos*Juezes Lcleftafticos, 6



„-'i los Tuyos, y las qitfc convendrá terminar por otras vías, qiíe las de Io§ 
„ procedimientos', cuyo ruido en iguales caíbs es muchas veces perjudí- 
5, cial al buen orden , y ^ la paz , que ion el verdadero objeto que S. M. 
33 fe propone. Por lo qual, queriendo proveer oido el informe , y confia 
„ derado. tpdo, eftando el Rey en íix Confejo, ha ordenado, y ordena, 
^-que los Reglamentos hechos por S, M. antecedentemente fofore la íu- 
33 miísíon á la Bula Unigenittis , particularmente fus Declaraciones de 4. 
«3 de Agofto de 1720, y a4. de Marzo de 1730, y la Sentencia dada por 
„ S. M. en lii Confejo el 5. de Septiembre de 1731. lean executadas. Er^ 
ty cuya coníequenckmanda4 Articulo primero: - Que íegun el Articulo 
33 de la dicha Declaración de 24. de Marzo de 1730, la Conftitucion t7n¿- 
^genitus fea inviolablemente obíérvada íegun fu forma , y tenor en todos 
33 los Pilados, Palies 5 Tierras, y Señoríos de fu obediencia ; y que íiendo 
„ una Ley de la Iglefia por la aceptación que de ella fe ha hecho , fea tam- 
3, bien mirada como Ley de fu Reyno , queriendo S. M,, que todos fus 
3, Yaflallos, de qualquier edad , y condición que fean, tengan a dicha Bula 
3, el refpeto , y íumifsion que ion debidos a una D^cifsion de la Jglelia UnP 
53 ' erial en materia de Doélrina 9 prohibiéndoles el hablar , ó eferivir con- 
,3 tra dicha Conftitucion , b hacer algunos Adtos , que puedan excitar eP 
93 cándalo, introducir el ciírna , b renovar, y mantener las difputas , que íe 
3, han formado con motivo de dicha Con ftitucion,excitar otras de nuevo, b 

.3, queftionar lo que efta decidido. II. Renueva igualmente S. M. las prohP 
3, bidones hachas por fus'dichas Declaraciones, y Sentencia de fu Coníejo 
„ a todo genero de perfonas, de ofende ríe , y provocarle los unos á los 
,, otros con términos injurióles de Novatores, Hereges, Janieniftas-, Semt- 
3, Pelagianos, ü otros nombres de Partido, pena á los contraventores de íer 

tratados como rebeldes a las ordenes de S. M., íedicioíos, y perturbado- 
3, res de la quietud publica, efpecialmentc ios que ayan compuefto, publi- 
3, cado, o eíparcido Lfcritos contrarios a la Religión, al refpeto déla Santa 
„ Sede , y a nueftxo Santo Padre el Papa , á los Obifpos, a la Autoridad de 
,, la lglcíía , a la de S. M., a los derechos de fu Corona, á las Máximas del 
„ Reyno , y a las libertades de la Iglefia GuUcma* Ifí. Manda S. M. á to- 
3, das las Univeríidades de fa Reyno , particularmente á las Facultades de 
,, Theologia, no permitan fe iníertcn en las Lecciones,- o Concluíiones Pro- 
3, poíiciopes algunas, que puedan dar lugar a difputar las queftiones decidi- 
„ da>¿ b formar otras de nuevo,, con motivo de dicha Conftitucion. IV.
„ Exhorta-S. M., y-no dbftaqte manda á tóelos los Arzobifpos , y Obifpos 
,, de fu Reyno , que velen mas, y mas, cada uno £n fu Diocelis, en que la , 
3, paz tranquilidad fean caritativamente obfervadas, que las dichas diP 
3j putas, ry conté!taciouc$ moJUm renovadas, y que los Ecleftafticos en U

exei>
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t 67
5, ¿xCrcicio de lis fundones de fu Míniíteno fe conformen cotí fas reglas 
„ de la Iglefia, y con los Cánones recibidos en el Reyno. V. Quiere S. M. 
5, que por todos lus Tribunales, y Juzgados fe le de cuenta de todas las 
„ Demandas, qúexas, y denunciaciones, que puedan hacerfe fobre la ma- 
„ teria de que fe trata, a efedo de mandar le remitan, ya fea á los Juezes 
„ Ecleíiafticos, í¡ le pareciere ', yá á fus Tribunales, y Juezes, 6 refervarfe 
5, el conocimiento, para proveer igualmente fegun pertenezca. Yf.Declara. 
„ S. M. por nulas, y de ningún efeófco todas las difpoficiones que pueda» 
„ íer contrarias dire&a, ó indirectamente á las de la prefente Sentencia, 
„ y quiere que fean tenidas como no habidas, &c.

1
Mtdrid 2,3. de Majo de 1752.

LAS ultimas cartas, que fe han recibido de Aranjuéz , confirman ía$ 
.apreciables noticias de quedar los Reyes nueftros Señores gozando de 

la mas robuíta Talud en aquel Real Sitio ; fiendo igualmente eftimables Jas ; 
que fe tienen del de San Ildephonfo, donde fe mantiejien fin novedad en 1* 
íuya la Rcyna Viuda nueftra Señora , y el Señor Infante Cardenal. . .

. S. M. fe ha férvido nombrar para el Obifpado de Vique al Rmo. P. Fr. 
Bartholomé Sarmentero , del Orden de N. P. S. Franciíco, y Provincial de 
Ja Provincia de k Concepción.

Afsimiímo há nombrado S. M. para Plaza de Miniílro del Crimen.de k 
Audiencia de Cathaluña á D. Juan de Herrera y Navarro.

El Rey ha conferido en el Regimiento de Guardias Elpañolas de ínfari-' 
teria los Empleos figuientes; Compañias á los Comandantes de Granaderos 
D. Juan de Mella , y al Coronel D. Jofeph de Ybarbum : Primeras The- 
ncncias deFuíilcr’os a los fcgundo.s Thenicntes D. Pablo de Zafra, D.Fran- . 
ciíco Xavier de Nava , D. Joícph de Jaraveytia , y D. Antonio SandovMt 
Segundas Thencncias de Fuhleros -t los Alferezes D. Manuel Rorgati, Don 
Fermin Borgati, D. Gabriel de Meneos', D. Gafpar dcSefnu, y a D. Pedro 
deCordova y Heredia ; y el Empico de Alférez de Granaderos á D.Jofeph 
de Fonsdeviela , que lo era de Fuñieres.

Por Cartas de Ceuta de 5. dei corriente , ha recibido el Rey la guílok 
noticia de que D. Antonio de Mendoza , Almotadcn de la Cavallera de 
aquella Plaza , con 36. Hombres, fobftcnido de alguna Tropa, y Prcíiáia- 
rios , forprendió a los Moros, que guardaban tres Galeotas de la Regencia 
de Marruecos, varadas en la Boca del Rio de Tctuan, que elidan armadas 
para falir a Corfo, unidas con las de Tánger : Que fin embargo de haver 
hdo vifto de una Tropa de Cavalleria , la ataco con la mayor bizirria , y 
pufo en precipitada fuga, dexando muertos en el Campo 30. Moros, entre 
41os un Arráez: Pego fuego á las tres referidas Embarcaciones, cue la una

era



era de porte ¿e 150, Hombres, y las otras dos de 40. a éío, y íufiio las re
petidas deíbargas del Gañón , y Fufileria del Caftillo, lin haver querida 
íepararfé haíla haver vifto reducidas a cenizas las Galeotas. S. M. ha con
ferido grado, y fuelda de Theniente vivode Cavalleriaá D. Antonio Men
doza; ha indultado a aigutiosPrefídianos, queifí diftinguterGn, entre otros* 
el Guardia de Gqrj» D. MiguéldeFigkérpa¿ y ha mandado íe gratifique* 
competentemente a los demás, ¿ proporción del mérito de cada uno.

- -«■"—» ; f i.m,m rnmmmtm. n , ■ «»; » 111     mi I m,
\ Libro hueva* £| undécimo Tomo de la Htfima del Pueblo de Dios, deP 

de fu origen , hafta la vcuidadef Mefsias:, lacada bolamente, ée los Librqs : 
Santos, deríta en el Idioma Francés por el P. líaac'Jofeph Berruyér, de la 
Compañía de Jefusy traducida al Eí|)atk>L por él P.\Antonio Eípinoía, de 
feísriifrna Compañía ; fe hallara en las Porterías del Colegio Imperial, y dál 
Real Serainario de Nobles de efta Corte , y en la Librería de Simón Mor 
reno, frente las Gradas de S* Phelipe el Real. r

H Mercurio Ffiftotico , y Político del mes de Abril de efté año "dfcjp-¿ 
.1752, íe Hallará el Jueves próximo en la Librería acoftumbrada. 
Libro nuevo,dos Tomos en Octavo: Compendio de toda la Medicina prac
tica,compucño en Larin,y arreglado íbbre el methodo del lantoíb Bohe- * 
rabé, y con mayor claridad, por el Doóh, D.Laurencio Heifter, Medico, 
Cirujano primario, y Concejero Aulico del Serenifsimo íeñ»r Duque de 
Brúnsvib: Traducido al Efpimol,y añadido por el DoCt. N._N., y publi
cado por D. AndrésGarcia Vázquez, Cirujano de Familia de S. M., de 
la Academia Porto-Politana, Fundador, y afoual DireCtór del Real Go- 
kgio de S. Femando , de Cirujanos de Madrid ; fe hallaran , con las de- 
mis Obras Quirúrgicas del Autor , en la Librería de Franciíco Aífeník), 
junto al Correo,y en la de Alfbnfo Martin,frente lasGradas de S.Phelipe. 
Otro: Tratado Anatómico , con un verdadero ,y Util methodo para auxiliar 
a las Mujeres en el parto natural, preternatural, y laboriofo , iluffrado 
con Laminas, que reprefentan lasparticularidadis, que fuelen ocurrir en 
eftos lances, Tomo primero, íu Autor D.Franciíeo Maurtíeau, Cirujano 
Jurado de París, traducido del Francés á el Caftellano por D.Chriftoval 
González , Cirujano Comadrón-; íe hallara en fu cafa de Cirujia , Pla
zuela de Santo Domingo , calle de la Inquiíicion , y en la Librería de 
Manuel Noboa , a la baxada de S. Martin.
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LN MADRID : En la Imprenta de la Gaceta, calle de Alcala


